
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | o AROS 
El RESCLAICION N?93, 1 9634 209905 

TU a mt o 

PABLO ORFIZ GARCIA" a 
INTER DE. CONPAÑTAS DIS QUITO - as 

CONSIDERANDO: 0 

QUE el 3 de mayo de 1993 se ha otorgaño args 2 Sorarto Vigéateo 
tercero del cantón Quito la escritura Pública. as 
la compariía CONSULTORES ESPECIALIZADOS NACI 
LADA. “7 

Que el Eco. Pablán Armijos -Luna, condi patrocina «db. 
Julio Moreno Sananiego ha solicitado la aprobación de la indicada 

vesciitura pública, 4 cuyo efecto ha presentedo tres copias certificadas 
de la mismas —. 

QUE el Departamento Jorídico de Compas de la Intemtencia 
de Derecho Societario, mediante imenorando N” DxC.93,503 de 19 de 
mayo de 1993, ha emitido informe favorable para la contimiación 
del trámite, cima ver que considera que se ha dado cumplimiento -a 
los vecuisitos legales respectivos? : 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
N* ADM. 99913 de 18 de diciesbre de 1992; 

RESUELVE: 

MTÉCULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañila “(08S es 

ESPECTALIZADOS * NACIONALES . CONSULGEN. CIA. LA. *. on domicilio en 
la clulad de Quito. con un capital social de UN MILION DE SUCRES 
(8/1'806.000,00), Atvidido en 169 perticipaciones de DIEZ MIL SUERES 
(5/10.000,00) cada wuna, de confoxmidad <m los términos constantes 

en la referida escritura pública. no 

. MREICULO SEGUNDO. DISPOBER que un extracto de la indicada escrituta 
píblica se publique, por una vez, en uo de los diarios de mayor 
ineción en Quito. Má ejemplar de la publicación deberá entreguins 
á este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Notario Vigesinmo Tercero del 
cantón Quito, tome nota al Pa de la matriz de la escritura pública 
Sue 82 aprueba del cmtenido de la presente Resolución y alenta 
razón de esta anotación. 

ARPICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
GQiíte: a) inscriba la indicada escritura pública juuto con la presente 
Resolución; y. bj) cuspla com las demás preacripcitmes contenidas 
en la Ley ¿e Registro y en el Articulo 33 del Codigo de Comercio. 

COMPLIDO, - Vuela el expediente. 

    

   

  

  

— SAN 

. Pablo Ortiz García 
 ENUENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO
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